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MARZO VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 

  PROCESO  : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  DE PROCESO 

  MONITORIO. 
  RADICACIÓN : 73200 4089 068 2020 00020 
  DEMANDANTE : JOSÉ FERNANDO MOGOLLÓN CANIZALES. 
  DEMANDADOS : ASOCIACIÓN DE VIVIENDA “EL POBLADO” 
  AUTO N°  : 0127. 

 
                   
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas no fue objetada, el 

Despacho dispone:  
 
PRIMERO: Declarase APROBADA la liquidación de costas, de 

conformidad con el art. 366 numeral 5 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 
 

 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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